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Expediente nº: 2024/SEL_01/000004 

Procedimiento: Aprobación de la Convocatoria y las Bases de Selección de Personal laboral por 

Concurso. 

Documento firmado por Alcalde-Presidente 

 

 

ANUNCIO 

 

Habiéndose aprobada por decreto número 372/2024 de fecha 24/06/2024, la relación 

provisional de aspirantes admitidos/as y excluido/as de la convocatoria del proceso de 

selección de las bases reguladoras que ha de regir las pruebas selectivas para la provisión en 

propiedad de una plaza de Jardinero-Sepulturero, vacante en la plantilla de personal laboral 

fijo de este ayuntamiento, mediante sistema de concurso-oposición libre, del tenor literal 

siguiente: 

 

DECRETO DE ALCADIA 

Vista Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2022 aprobada por 

Resolución de Alcaldía nº 500/2022 de 30 de agosto de 2022 código CSV 

x7p1Lo6xth6IfHl3N3H3/Q==,  

 

Visto acuerdo de la Junta de Gobierno Local de Fecha 12 de abril de 2024, donde se 

aprueban las bases reguladoras que ha de regir las pruebas selectivas para la provisión en 

propiedad de una plaza de Jardinero-Sepulturero, vacante en la plantilla de personal laboral 

fijo de este ayuntamiento, mediante sistema de concurso-oposición libre. 

 

Vista la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, nº: 74, 

de fecha 17 de abril de 2024 

 

Vista la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, nº: 110, de 

fecha 6 de mayo de 2024, concediendo un plazo de 20 días hábiles para la presentación de 

solicitudes 

 

De conformidad con lo previsto en las bases y con el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 

 

“RESUELVO 

 

PRIMERO: Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos: 

 

ADMITIDOS 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

154**8**-V  ACEVEDO ÁLVAREZ, ANTONIO MIGUEL 
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5**70**9-H ACEVEDO LOPEZ, ILDEFONSO 

*70***44-W CAMARGO DEL VALLE, ANTONIO JESUS 

*0*67*3*-B HOLGADO GARCIA, SANDRA 

4*9*0*6*-R MARCHENA LEAL, JAVIER 

52**89**-Q SERRANO MUÑOZ, JOSE MANUEL 

*4*2*2*2-M VEGA JIMENEZ, JUAN JOSE 

 

 

 

 

EXCLUIDOS 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO DE 

EXCLUSION 

 ARCOS RUEDAS, JUAN JESÚS FALTA FOTOCOPIA DEL 

DNI Y DEL CARNET DE 

CONDUCIR 

7*4*1**5-X LOPEZ GALVEZ, FRANCISCO JESUS FALTA ANEXO III 

 

 

SEGUNDO: Conceder un plazo de diez días hábiles a contar a partir del día siguiente a la 
publicación del anuncio en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de El Palmar de Troya, 
y en la sede electrónica <se-de.elpalmardetroya.es>, para que aleguen y presenten la 
documentación necesaria y puedan efectuar cuantas reclamaciones estimen oportunas, 
conforme a lo establecido en las bases (Punto 5). 
Igualmente, aquellos que aparezcan omitidos o con algún error en el listado provisional de 
admitidos y excluidos habiendo presentado instancia, deben ponerlo en conocimiento de la 
Administración, en el mismo plazo de subsanación.  
 

TERCERO. Designar como miembros del Tribunal calificador a los siguientes 

componentes: 

Presidenta:  
 
Titular: Dª Nuria Novo Teran. Funcianaria del Ayuntamiento de El Palmar de Troya 
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Vocales: 
 
Titular: D. José García González Oficial Cementerio del Ayuntamiento de Utrera 
 
Titular: D. Cristóbal Ruiz Moreno Funcianario del Ayuntamiento de El Palmar de Troya 
 
Titular: Dª Auxiliadora Sánchez Sánchez Funcionaria del Ayuntamiento de El Palmar de 
Troya 
 
Secretario:  

 
Titular: D. David González Fernández Secretario Interventor del Ayuntamiento de 

El Palmar de Troya 
 

 

 

 

CUARTO. Publicar la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as, así como la 

composición del Tribunal de Selección en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

https://sedeelpalmardetroya.dipusevilla.es/opencms/opencms/sede y, en el Tablón de 

Anuncios, para mayor difusión.” 
 

 

 
 

 

En El Palmar de Troya, a fecha indicada en el pie de firma del presente documento. El 

Alcalde Presidente. Fdo.- Juan Carlos González García 


